
San Salvador, 13 de diciembre de 2005 

El Salvador y México avanzan en revisión del TLC  

El Triángulo Norte y México concluyeron una jornada de dos días de reuniones, con  el propósito de ampliar el 
acceso a los mercados de las partes firmantes del  Acuerdo Comercial, confirmó el administrador de Tratados 
Comerciales de El Salvador, René Salazar.  

Los Comités Técnicos de Comercio de Bienes y Origen se reunieron los días 8 y 9 de diciembre en ciudad de 
Guatemala, con el objetivo de analizar los listados de productos de interés de cada país y ver las posibilidades 
de mejorar sus condiciones de acceso, así como también discutir propuestas de modificaciones a Reglas de 
Origen dentro del Tratado.  

“Estas reuniones son un seguimiento a las sostenidas en el mes de agosto en Antigua Guatemala, en donde El 
Salvador ya había alcanzado acuerdos con México para mejorar el acceso de algunos productos” indicó 
Salazar. En esa oportunidad, nuestro país acordó eliminar el arancel aplicable a los néctares para ingresar a 
México, así como también obtuvo una cuota de importación de 20,000 toneladas para la varilla corrugada y 
4000 toneladas para los perfiles en “L”. Estos acuerdos serán efectivos a partir del próximo año. 

En esta oportunidad, El Salvador reiteró a México su intención de incorporar al Tratado productos 
originalmente excluidos, como el atún en lata, el café tostado, las preparaciones a base de café y el alcohol 
etílico. México por su parte ha expresado interés en productos tales como el policloruro de vinilo (PVC), 
televisores, aparatos de radio y radiotelefonía. 

Por otra parte, nuestro país aprovechó el encuentro para presentar una propuesta de modificación a la regla 
de origen aplicable a los empaques flexibles de poliéster, por el hecho de que México no produce la materia 
prima consistente en la película de poliéster. Se conoció además, que Guatemala presentó propuestas para 
modificar las reglas de origen aplicables a motocicletas, guindas (cerezas) preparadas y preparaciones a base 
de frijol, entre otras.  

El Salvador tambi én expuso a México las dificultades que enfrenta un sector de nuestra industrial textil, el cual 
no puede abastecerse de fibra sintética de poliéster para la elaboración de sus telas y este hecho podr ía llevar 
también a una eventual revisión de la regla de origen para este producto, o en su defecto a revisar 
nuevamente el mecanismo de Niveles de Flexibilidad Temporal (NFT) negociado con México. Al respecto, 
Guatemala y El Salvador han solicitado que este mecanismo que ten ía una vigencia de 4 años y que venció en 
marzo de este año, se prorrogue por otro período igual, ya que de esta forma el sector textil afectado podría 
usar insumos de otros países y mantener los beneficios del Tratado como producto originario. 

El encuentro fue aprovechado también para discutir sobre los procedimientos para beneficiarse con la 
acumulación establecida en el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos para las prendas y 
complementos de vestir confeccionados con cualquier textil, excepto los de punto. Mediante este mecanismo 
se podrán utilizar materias primas textiles de México o Canadá para confeccionar las mencionadas prendas y 
enviarlas a EEUU gozando de las preferencias del Tratado. Aún cuando no está definido el procedimiento para 
implementar este mecanismo, es entendido que implicará modificaciones a los Tratados de Libre Comercio que 
México ha suscrito con los países centroamericanos. 

“Ambas partes volveremos a reunirnos a finales de enero para continuar trabajando en los listados de 
productos de acceso al mercado y durante el mes de febrero para buscar un acuerdo en las modificaciones a 
reglas de origen y seguir  trabajando en el mecanismo de acumulación”, concluyó Salazar.  
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